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Los procedimientos se basan en las disposiciones oficiales 
publicadas en el ACUERDO por el que se da a conocer la campaña 
y las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse para el 
diagnóstico, prevención, control y erradicación de la Influenza Aviar 
Notificable en las zonas del territorio de los Estados Unidos de 
Mexicanos en las que se encuentre presente esta enfermedad.

CONSIDERACIONES GENERALES 
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Consideraciones a realizar por el personal auxiliar y oficial para la revisión documental

AVES COMERCIALES Y NO COMERCIALES
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Se realiza basándose en los requisitos para la 
movilización de aves vivas

Constata estatus zoosanitario en la liga 
SENASICA

Una vez identificado el origen-destino, mercancía 
y motivo de movilización, solicita documentación

Identifica contenido del documento (bien 
requisitado) y corrobora autenticidad de folios.



Consideraciones a realizar por el personal auxiliar y oficial para la revisión documental

AVES COMERCIALES Y NO COMERCIALES
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Estar libre de tachaduras, 
enmendaduras o abreviaturas que 
supongan alteración o falsificación,

Presentar firma autógrafa y sello 
original de quien lo expide

Contener folio plasmado

Características de documentos a revisar:



Consideraciones a realizar por el personal auxiliar y oficial para la revisión documental

AVES COMERCIALES Y NO COMERCIALES
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CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS
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Aves menores de 3 días, de 
combate, no comerciales, 

para crianza y abasto, 
originarios de 

compartimentos libres 
movilizados dentro del 

territorio nacional, 

además del AMA se exhibe copia 
de la Constancia de  

Ccompartimento Libre

Los resultados de serología, aislamiento

viral de IAN y CLIAN pueden presentarse

en copia simple siempre y cuando cuenten

con firma, los folios estén asentados en el

CZM y sean vigentes.

El Aviso de Movilización

Aviar nos permite contar

con información de

trazabilidad de las

movilizaciones de aves en

el territorio nacional.



AVES COMERCIALES Y NO COMERCIALES
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Resultados 
negativos 
de 
serología y 
aislamiento 
viral de IAN

En aves centinelas de la 
parvada de origen para aves 
menores de tres días

15 días antes de la movilización 
para aves de combate y aves 
no comerciales

En aves centinelas para aves 
de abasto, crianza, pelecha y 
desecho.



En este documento se revisa:

 Datos contenidos y corrobora se
encuentre vigente en el link
http://www.gob.mx/senasica/documentos/
compartimentos-libres-de-influenza-aviar-
notificable-h5-h7-emitidos-por-el-
senasica

 Vigencia

 Reconocimiento de Compartimento Libre

AVES COMERCIALES Y NO COMERCIALES
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http://www.gob.mx/senasica/documentos/compartimentos-libres-de-influenza-aviar-notificable-h5-h7-emitidos-por-el-senasica


AVES COMERCIALES Y NO COMERCIALES 

9



AVES COMERCIALES Y NO COMERCIABLES
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AVES COMERCIALES Y NO COMERCIABLES
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El personal auxiliar u oficial revisa

AVES VIVAS INSPECCIÓN FÍSICA
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 Proceden o transitan de ZEP hacia ZE o ZL.

 Procedan de ZL o ZE hacia ZL o ZE y transiten por
ZEP.

 Procedan de ZL o compartimento libre, transiten por
zonas de escasa prevalencia y el destino sea ZL o
compartimento libre.

Los vehículos deben venir flejados, cuando

AVES VIVAS INSPECCIÓN FÍSICA
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Cuando se movilicen y el origen-destino sean del mismo 

estatus zoosanitario y transiten por zonas con diferentes 

estatus, los vehículos deben venir flejados de origen. 

Así como los que provienen de Compartimentos libres y 

van a zonas libres.



Consideraciones a realizar por el personal 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS
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Características de  documentos a revisar:

o estar libre de tachaduras, enmendaduras 
o abreviaturas que supongan alteración o 
falsificación,

o Presentar firma autógrafa y sello original 
de quien lo expide.

o Contener folio plasmado.

Consideraciones a realizar por el personal para la revisión documental

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS

15



Movilizaciones de cargamentos de productos y
subproductos de ave con origen zonas libres
de IAN solo presentarán AMA

Movilizaciones de vísceras, fertilizantes con
contenido de gallinaza / pollinaza originarios de
compartimento libre, adicional al AMA
presentan copia de reconocimiento.

Consideraciones específicas

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS
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Los resultados de serología,

aislamiento viral de IAN y CLIAN

pueden presentarse en copia simple

siempre y cuando cuenten con firma,

los folios estén asentados en el CZM y

sean vigentes.



• Que presente el CZM

• Provenga de un CEDIS.

En la revisión documental

HUEVO PARA PLATO
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Verifica este empacado e identificado 
individualmente o por caja con 

mecanismo que permita su trazabilidad.

Que se encuentre libre de plumas, 
sangre y heces.

Al provenir de un CEDIS autorizado por 
la DGSA cumple con los requisitos de 

trazabilidad y no necesariamente deberá 
quedar asentada la identificación 

individual del huevo o cajas en el CZM. 

En la inspección física



PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS
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• Movilizados en 
contenedores cerrados y 

flejados, sin escurrimientos 
de líquidos.

Plumas, pieles, 
vísceras  y 
despojos

• Movilizados en vehículos 
cubiertos (enlonados) o en 

costales

Gallinaza y 
Pollinaza

Consideraciones en los cargamentos



PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS

19

La movilización 
interestatal de 

gallinaza y 
pollinaza a 

excepción de 
aquellos que 

autorice la 
Secretaria con 

tratamiento previo  
térmico, químico o 

físico.

Reutilizar 
cajas, conos y 
separadores 

de cartón, para 
la 

comercializaci
ón y 

transporte de 
huevo.

PROHIBICIONES



Los vehículos, contenedores e 
implementos usados en la movilización 
deben estar lavados, desinfectados y 
flejados cuando…

Flejado

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS
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Proceden o transiten:

Zonas ZEP hacia ZE o ZL
ZL o ZE hacia ZL o ZE o
transiten por ZEP.
Procedan de ZL o
Compartimento libre,
transiten por zonas de escasa
prevalencia y el destino sea
ZL o Compartimento libre.



INSPECCIÓN FÍSICA
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PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS
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PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS
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PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS
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PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS
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PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS
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PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS AVÍCOLAS
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MOTIVOS DE INCUMPLIMIENTO
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No presentar resultados de serología y 

aislamiento viral de IAN

Vigencia de resultados vencida

Cuando los resultados de estos sean 

positivos

Los folios no correspondan con lo 

asentado en el CZM

Detección de irregularidades en los 

resultados de serología y asilamiento 

viral.

La información de la documentación 

zoosanitaria no coincide con las 

características del vehículo (No. de placas y 

No. de flejes colocados), 

Irregularidad en el flejado (el transportista 

trae los flejes sueltos).

Vehículos o contenedores sucios

Movilización de pollito en embalaje usado 

(cajas de cartón)

Detección de animales con signología al virus 

influenza aviar

Documentos Inspección física



¡GRACIAS!
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